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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AGENCIA VASCA DEL AGUA

			1605

			ANUNCIO de la Agencia Vasca del Agua, por el que se somete a información pública expediente de revisión de autorización de vertido a dominio público marítimo terrestre de Bahía de Bizkaia Gas, S.L.

			Ante esta Agencia se ha solicitado la revisión de la autorización cuyos datos se indican a continuación:

			Código expediente: RTM-B-2025-0003 / VTM-48-00048.

			Entidad peticionaria: Bahía de Bizkaia Gas, S.L.

			Actividad: recepción, almacenamiento y regasificación de gas natural licuado.

			Ubicación de la actividad: Puerto de Bilbao, Zierbena (Bizkaia).

			Medio receptor: Estuario del Abra.

			Punto de vertido (Coordenadas UTM (ETRS89)):

			– PV1 Aguas industriales del vaporizador, aguas industriales del separador de aceite-agua y aguas sanitarias de la sala de control X: 492.399 Y:4.801.109.

			– PV2 Aguas sanitarias del taller y edificio de administración X: 491.933 Y:4.801.205.

			– PV3 Aguas de refrigeración X: 492.515,21 Y:4.801.041,60.

			Tipo de vertido y volumen: aguas industriales del vaporizador (3.300 m3/año), aguas industriales del separador de aceite-agua (300 m3/año), aguas sanitarias de la sala de control (350 m3/año), aguas sanitarias del taller y edificio de administración (1455 m3/año) y aguas de refrigeración (17.730.000 m3/año).

			Descripción de la actividad: Bahía de Bizkaia Gas, S.L. solicita la revisión de la autorización de vertido para las aguas residuales generadas en la Planta de Regasificación sita en el Puerto de Bilbao, con el objetivo de incorporar un nuevo punto de vertido y vertido que se generará tras la implantación de la nueva captación para la refrigeración del condensador.

			Lo que se hace público para general conocimiento, por el plazo de veinte (20) días a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el BOPV de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 del Decreto 196/1997, de 29 de agosto (BOPV de 23 de septiembre), a fin de que las personas que se consideren perjudicadas puedan presentar sus reclamaciones y puedan examinar el expediente durante el plazo indicado, en la sede de esta Agencia Vasca del Agua o en la Oficina de las cuenca cantábricas occidentales sita en Alameda Urquijo 36, 7.ª, 48011 Bilbao, previa cita.

			En Vitoria-Gasteiz, a 1 de abril de 2026.

			El director general.

			PD (Resolución de 20 de febrero de 2026).

			El responsable de Vertidos,

			ALESANDER HERNÁNDEZ LIZARRAGA.
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